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ten posteriormente, a fin de que l~ Aduana, hab~da ~uenta d~ tal
declaración y de las compr~?aClOneS que _estime conv~~~ente
realizar entre ellas la extracclOO de muestras para su reVIStan o
análisis' por er Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja. de detalle.

d) Caso de que h. uso del sistema de repos~ción. con
franquicia arancel~a, ~l mte~sado h,,:~á constar en las hceo':las o
declaraciones de licencIas d~ lmporta~10n (salvo que acompanen a
las mismas las correspondIentes hOjas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las,mercancias de impor
tación, "que serán precisamente los 9ue la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinio.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el,~Ietín 9ficial
del Estado» debiendo el interesado, en su caso. sohCItar la.prorroga
con tres m'eses de antelaCión a su caducidad y adjuntando. la
documentación exigida por la.Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normal~.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relacio~es comerc~ales.nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di~lón Gene~

de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autonzar exportaciO
nes a los demás paíseS. .. ._

Las exportaciones real~das a _partes..~el temtono. n~CIonal
situadas fuera del área aduanera tamblen se beneficIaran .del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfo~ación y e.xportación en e~
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos añps, 51
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos estableCidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de novieñre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia araRcel~a, el plazo
para solicitar las importaciones..será de un año a partIr de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el a?:artado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Góbierno de 20 de nOVIembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con·franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realiza(ias, .podrán ser acumuladas, eh todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. •

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y -exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licenc~a. de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de sohcltar
la correspondiente licencia· de exportación, en los otro~ dos
sistemas. En todo caso deberán indIcarse en las correspondIentes
casillas tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema e.legido. mencio
nando la disposición por .la que se le otorgó el. mismo.

Noveno.-L.as mercancIas Importadas en régimen de trá~co de·
perfeccionamiento activo, así. como los productos tennIDados
ex.portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franqtIicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del ES14do» podrán acogerse
también. a los ,<beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado,..

Undécimo.-Esta autorización se regirá,.en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado .en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva. de las sigUientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 ·de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77)..

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, ,dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas p~ ~~ correcta aplicaCión
y desenvolvimiento de la presente autOnzaClOn.

LO que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos años. .
Madnd. 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernandb Gómez Avilés..casco. ,

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6703 ORDEN de 27 de diciembre de 191is por la que·,.
autoriza'a la firma «Mielsa, Sociedad Anónima», el
régimen. de tr(¡freo de perfeccionam.iento activo. para la
importación de m.iel pura de ab~Jas en barrIles y la
exportación de mIel pura de abejas. en envase!.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites· !eg1amen~os en ~I ~xpe
diente promovido por la Empresa «Mler~, SocI~dad An~mma»,
solicitando el régimen de tráfico de ,perfeCC10~m1ento actIvo p~.ra
la imp<?rtación de miel pwa de abejas en barriles y la exportacIon
de miel pura de abejas en envases, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo mfonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha ~suelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna· «Mielsa, Sociedad An~nim.a», ~on
domicilio en Almanzora (Castel1ón) y númt;ro d,e IdentIficaCIón
fiscal A-12012472. .

Sólo "Se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-La. mercancía de importación será: Miel pura de

abejas 4<Milflores», sin aditivos. en ~rriles metál~c~s y otr?s
recIpientes de capacidad su~or a 2 kil~t:JlOS•.poslclon estadl5
tiea 04.06.00.2, con las sigUientes caractensUcas:

H._M. F.: Entre Oy 30 p. p. m.
Color: "Entre 10 y 95 m/m, escala Pfund.
Humedad: Entre 15 y 20 por lOO.
Cenizas: Máximo 0,6 por 1()(1. ./
Azúcares: De 70 a 80 ¡>or 1()O.. .
Acidez: De 10 a 40 l}uIIequlvalencl8S por kilo.

Tercero.-EI prooueto de exportación será: Miel pura de abejas
«Miraflores», en envases de capacidad inferior a 2 kilogramos
posición estadística 04.06:00.1. . .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sIgu,ente: Por ca~a

100 kilogramos de miel importada realment~ C?Ontenida en"'la miel
que se exporte ~ datarán en ~uenta de admI51ón temporal 101,01
kilogramos de dicha mercancta. '

Como porcentaje de pérdidas se establece el. I por 100, en
concepto exclusivo de mermas. .. . ..

Los envases que contienen la mIel Importada se conSIderaran
como subproductos. debiendo adeudar como tales. los· derechos
arancelarios que les correspondan, según su propia naturale.~.

atendida su clasificación arancelaria Y- nor¡nas de valoraclon
vigentes. . > "

El interesado queda_obligado a declarar en la do:cumentaclOn
aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de deta~le,

por cada producto exporta~o, las composicio~es de las ~atenas
primas empleadas, detennmantes del be~efiCI? fiscal, a~1 como
calidades. tipos (acabados,. colo~s, eSpec1fkaclOnes ~~cularcs.
fonnas de presentación), dimenSIOnes y demás caractenstIcas q,ue
las identifiquen· y distingan de otras similares y que ·en cuaJqu~er

caso deberán coincidir; respectivamente, con las mercancías preVia
mente importadas o que en s~ com~nsación se importen po~~
riormente, a fin de que la Aduana, habida. cuenta de tal dec1aracIon
y de las comprobaciones que estime conv~~iente reali.l~. entre
ellas la extracción de muestras para su reVISión o análIsIS por el
Laboratorio Central de Aduanas,· pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. .. . .

Quinto.-Se otorga esta autonz3C1~n h~ta el31 de dIcI_embr~c d,~
1987,.a partir de la fecha de su publtcaelón en el.oIIolet1O O"
del Estadolt, debiendo el int~resado, en su ca~, SOhCIta~ la pro:
con tres meses de antelaCIón a su cadUCIdad y adJuntano,
documentación exigida por la Orden del Ministerio de ComercÍí,J
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
nonnales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que .España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General



BOE núm. 61 Miércoles 12 marzo 1"986 9437

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «CEQUISA» (<<Cía. Española
Industrial Química de Productos Agricolas y Domésticos, Sociedad
Anónima»)., solicitando el régimen de tráfl.co de perfeccionamiento
activo para la importación de metilparatión de calidad técnica c~:m
un 80 por 100 de riqueza y la exportación de metilparatión a
diversas concentraciones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de Perfecciona
miento activo a la firma .cEQUISA» (<<Cía. Española Industrial
Quimica. de Productos Agrícolas y Domésticos, Sociedad Anó
nimS))). con domicilio en Muntaner, 322, Barcelona. y número de
identificación fiscal A~8103343.

Segundo.-La mercancia de importación Será la siguiente:

- Metilparatión (O.Cklimetilfosforotiato de o-p-niti"ofenilo), de
calidad técnica con un 80 por 100 de riqueza; P. E. 29.21.90.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Metilparatión 40 por 100 P. M. Preparación insecticida en
fonna de polvo mojable,conteniendo un 40 por 100 de metilpara
tión; P. E. 38.11.50.9.

11. Metilparatión 50 por 100 C. E. Preparación insecticida en
fonna de conceiltrado emulsionable, conteniendo un 50 por 100 de
m~ilparatión; P. E. 38.11.50.9.

de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás paises. ....

Las exportaciones realizadas a partes del temtono naclOnal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y e.xl'ortación_en e~
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos anos, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
Jos -requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero

"de 1976. . .
Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto

de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación, que el titular se acoge aJ.. régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercaneias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como .los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del "Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estallo» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercío de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

.Undécirno.-La DirecCión General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta -aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico aY. 1. para su conocimiento y efectos.
9ios auarde a V. l. muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Directnr general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Av~lés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior

6704 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «CEQUlSA}) (<<Cía. Española
Industrial Química de ProdUctos Agrícolas y Domesti
cas, Socieilad Anónima»). el régimen. de tráfico de
perfeccionamiento activo _para la importación de
metilparatión de calidad técnica con UI1 80 por 100 de
riqueza y la 'exportación de metilparatión a diversas
concentraciones.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos Que se exponen de los productos que
se indican se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de· admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a Que se acoja el interesado,
las cantidades siguientes:

- Producto 1: 50,5 kilogramos de la mercancía de importación
(1 por 100). "

- Producto II: 63 kilogramos dé la mercancía de imponación
(1 por 100).

No existen subproductos y las mennas son las indicadas entre
paréntesis a Continuación de los efectos contables establecidos para
cada mercaneia.

El interesado queda obligado a declarar en la d~umentación

aduanera de exportación yen-la correspondiente hOJa de detalle,
por cada producto exporta~o, las composici0t:tes de las fl!aterias
primas empleadas, determmantes del ~~eficI«? fiscal, a~J ·.como
calidades tipos (acabados, colores, especIficacIOnes partIculares.
formas ~ presentación), dimensiones y demás car:acterísticas q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en c~alquler

caso deberán coine-idir, respectivamente, con -las mercanclas .pre
viamente importadas o que en su Cbmpensa~ión se importen
posteriormente, a fin de que la .Aduana, habI':"a cuenta d~ tal
declaración y de las comprobacIOnes que cstune convemente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi~ión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle.

Qüinto.-Se atarÍa dta autorización hasla el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el.«Boletín 9ficial
del Estado», debiendo elinteresado, en su caso, soliCitar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida' por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España- mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o -iU moneda de pago sea~onvertible, pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional·
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo paní la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Ordcm del Ministerio de Comerci~de 24 de febrero
de 1976. "

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en e~apartado

3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercaucias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia dt·
importación en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportaci6n, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo' y el sistema elegido, mencionando la
disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanCÍas importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, aSÍ como los productos tenninados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de Teposición con frpnquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publi~ación en el «B~letín Oficial d:el Estad.o)) podrán acogerse
también a los beneficIOS correspondientes, Slempre que se haya
'lecho constar en la licencia de exportación y en la restante


